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ENCUESTA AGRÍCOLA 2008/2009 Folio Censo Nº

ESPECIE SUPERFICIE (Hectáreas)
PRODUCCIÓN (QUINTALES MÉTRICOS)

sin decimal.

CEREALES
En riego

c1
En secano

c2
COSECHADA

c3
POR COSECHAR

c4

Trigo Blanco 10

Trigo Candeal 11

Cebada cervecera 12

Cebada forrajera (grano seco) 13

Avena (grano seco) 14

Centeno (grano seco) 15

Maíz para consumo (grano seco) 16

Maíz para semilla 17

Arroz (con cáscara) 18

Triticale (grano seco) 19

Otros  (indicar)................................................. 20

LEGUMINOSAS Y TUBÉRCULOS

Poroto de exportación   21

Poroto  consumo interno 22

Lenteja 23

Garbanzo 24

Arveja (grano seco) 25

Chícharo 26

Papa 27

INDUSTRIALES

Raps (Canola) 28

Maravilla 29

Lupino Australiano (grano seco) 30

Lupino amargo (grano seco) 31

Lupino dulce (grano seco) 32

Remolacha azucarera 33

Tabaco 34

Tomate industrial 35

Achicoria industrial 36

Otros (indicar).................................................. 37

TOTAL CULTIVOS ANUALES 38

CULTIVOS ANUALES ESENCIALES
 (Anote en hectáreas con un solo decimal)

Informar los cultivos  SEMBRADOS desde el 01/05/2008 al 31/01/2009).

Identificación de la explotación

1 Provincia:                                                                            (código) 2 Comuna:                                                           (código)

3

Razón social del productor:

Persona Natural:

Persona Jurídica:

4 Rut: 5 DV

6 Nombre de la explotación o nombre de fantasía de la empresa:

7 Superficie total de la explotación (en hectáreas):

8 Nombre del Informante: 9 Fono:



Observaciones

Fecha

Secreto Estadístico

“Artículo 29°- El Instituto Nacional de Estadísticas, los organismos fiscales, semifiscales y Empresas del Estado, y cada uno de sus respectivos fun-
cionarios, no podrán divulgar los hechos que se refieren a personas o entidades determinadas de que hayan tomado conocimiento en el desempeño 
de sus actividades.

El estricto mantenimiento de estas reservas constituye el “Secreto Estadístico”. Su infracción hará incurrir en el delito previsto y penado por el artículo 
247, del Código Penal, debiendo en todo caso aplicarse pena corporal.

Artículo 30°- Los datos estadísticos no podrán ser publicados o difundidos con referencia expresa a las personas o entidades a quienes directa o 
indirectamente se refieran, si mediare prohibición del o los afectados.” (Extractos de la Ley  Orgánica 17.374 de creación del Instituto Nacional de 
Estadísticas, publicada el 10-12-1970.)


